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Gobierno del Estado
Libre y Soberano de Chihuahua

GOBIERNO FEDERAL

SECRETARÍA DE SALUD

CONVENIO Específico en Materia de Transferencia de Subsidios para el Fortalecimiento de Acciones 
de Salud Pública en las Entidades Federativas, que celebran el Ejecutivo Federal por conducto de 
la Secretaría de Salud y el Estado Libre y Soberano de Chihuahua.

(FOLLETO ANEXO)
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GOBIERNO LOCAL

PODER LEGISLATIVO

DECRETO No. 779/2012 II P.O., mediante el cual se otorga al C. Juan Pablo Vázquez de la Torre, Perito 
dependiente de la Dirección de Servicios Periciales y Ciencias Forenses, y ésta a su vez de la Fiscalía 
General del Estado, una pensión mensual equivalente al 100% de las percepciones que recibiera con 
motivo de sus funciones, por habérsele declarado una incapacidad permanente total.
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DECRETO No. 781/2012 II P.O., mediante el cual se reforma el artículo 5 de la Ley de Atención y 
Protección a Víctimas u Ofendidos del Delito del Estado de Chihuahua; se reforma la fracción XIV y 
se adiciona una fracción XV del artículo 19 de la Ley Estatal del Derecho de las Mujeres a una Vida 
Libre de Violencia.
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DECRETO No. 793/2012 II P.O., mediante el cual se reforman los artículos 9, fracción XV; 41, apartado B, 
fracción XII, y 78; se adicionan los numerales 9, fracción XVI; 41, apartado B, fracción XIII, y 92, fracción III, 
así mismo el Título Noveno denominado “Del Sistema Público de Videovigilancia” con un Capítulo Primero 
y los artículos 131, 132, 133 y 134; y con un Capítulo Segundo con los ordinales 135, 136, 137, 138 y 139, 
todos de la Ley del Sistema Estatal de Seguridad Pública. 

Pág. 3541
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DECRETO No. 806/2012 II P.O., mediante el cual se reforma la fracción XII y se adiciona una fracción 
XIII al artículo 33 del Código Municipal para el Estado de Chihuahua. 
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DECRETO No. 814/2012 II P.O., mediante el cual se otorga a las CC. Isis Guadalupe, Giovana Anahí 
y Diana Laura, así como al menor Jesús Uriel, todos de apellidos Márquez Frayre, una pensión mensual  
equivalente al 100% de las percepciones que recibiera con motivo de sus funciones, el C. Concepción 
Márquez Aguilar, Celador “C”, adscrito a la Fiscalía Especializada en Ejecución de Penas y Medidas 
Judiciales, y ésta a su vez de la Fiscalía General del Estado.
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PODER EJECUTIVO
ACUERDO No. 036 del Gobernador Constitucional del Estado por el que se publica el Acuerdo del 
H. Ayuntamiento de Delicias, Chih., mediante el cual se aprobó la ampliación del periodo para la 
condonación de los recargos a los contribuyentes del impuesto predial.
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SECRETARIA DE HACIENDA
CONVOCATORIA Licitación Pública SH/017/2012-BIS,  relativa al suministro y en su caso instalación 
de mobiliario médico, solicitado por la Secretaría de Salud para ser utilizado en el Hospital Infantil de 
Especialidades de esta ciudad de Chihuahua.
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CONVOCATORIA Licitación Pública SH/022/2012,  relativa a la adquisición de apoyos funcionales para 
personas con discapacidad en situación de vulnerabilidad, requerido por la Secretaría de Fomento 
Social.
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PRESIDENCIA MUNICIPAL CHIHUAHUA, CHIH.

CONVOCATORIA Nacional de Obra Pública 08/2012, Licitación No. DOPM-15-12, relativa a la pavimentación 
de camino en Ejido Labor de Terrazas.
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PRESIDENCIA MUNICIPAL JUÁREZ, CHIH.

CONVOCATORIA para Licitación Pública CA-OM-16-2012, para la adquisición de concreto hidráulico 
premezclado, solicitado por el organismo descentralizado Sistema de Urbanización Municipal Adicional 
(SUMA).
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CONVOCATORIAS, EDICTOS DE REMATE, AVISOS JUDICIALES Y DIVERSOS.      
Pág. 3552 a la 3547
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GOBIERNO LOCAL
PODER LEGISLATIVO
EL CIUDADANO LICENCIADO CÉSAR HORACIO DUARTE JÁQUEZ, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE CHIHUAHUA, A SUS HABITANTES SABED:

QUE EL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO SE HA SERVIDO EXPEDIR EL SIGUIENTE 

DECRETO :
DECRETO No.       
                  779/2012  II P.O. 

LA SEXAGÉSIMA TERCERA LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, REUNIDA EN 
SU SEGUNDO PERÍODO ORDINARIO DE SESIONES, DENTRO DEL SEGUNDO AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL,

D E C R E T A

ARTÍCULO PRIMERO.- En cumplimiento a lo dispuesto por la fracción XXXVI del artículo 64 de la Constitución Política del Estado, 
y de conformidad a lo solicitado por el Titular del Poder Ejecutivo Estatal, se otorga al C. Juan Pablo Vázquez de la Torre, Perito 
dependiente de la Dirección de Servicios Periciales y Ciencias Forenses,  y ésta a su vez de la Fiscalía General del Estado, a 
partir de que sea aprobado el presente Decreto, una pensión mensual de $12,078.00 (DOCE MIL SETENTA Y OCHO PESOS 
00/100 M.N.), equivalente al 100% de las percepciones que recibiera con motivo de sus funciones, por habérsele declarado una 
incapacidad permanente total para la función laboral, derivada de los hechos sucedidos en fecha 03 de octubre del año 2008, en 
ejercicio de su función.

Las cantidades otorgadas serán entregadas directamente al C. Juan Pablo Vázquez de la Torre, o a través de un representante 
legal, si llegara a requerirse.
 
La pensión otorgada aumentará en el mismo porcentaje en que se incrementen las percepciones del personal activo que desempeñen 
igual puesto al que ocupaba el C. Juan Pablo Vázquez de la Torre.

El C. Juan Pablo Vázquez de la Torre y sus dependientes económicos, tendrán derecho a recibir el servicio médico asistencial 
gratuito del Gobierno del Estado, a través del Instituto Chihuahuense de Salud, mientras sea beneficiario de la pensión 
decretada.

ARTÍCULO SEGUNDO.- Los beneficios de la pensión subsistirán durante todo el tiempo que dure la incapacidad decretada.

ARTÍCULO TERCERO.- Se autoriza al Ejecutivo del Estado, para que haga las erogaciones necesarias a fin de otorgar los 
beneficios contemplados en este Decreto, al beneficiario antes indicado.

T R A N S I T O R I O

ÚNICO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial del Estado.

D A D O en el Salón de Sesiones del Poder Legislativo, en la ciudad de Chihuahua, Chih., a los cuatro días del mes de abril del 
año dos mil doce.

PRESIDENTE. DIP. CÉSAR ALEJANDRO DOMÍNGUEZ DOMÍNGUEZ. Rúbrica. SECRETARIO. DIP. ALEJANDRO PÉREZ 
CUÉLLAR. Rúbrica.  SECRETARIO. DIP. DAVID BALDERRAMA QUINTANA. Rúbrica.

Por tanto mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento.

En la Ciudad de Chihuahua, Palacio de Gobierno del Estado, a los dieciocho días del mes de abril del año dos mil doce.

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO. LIC. CÉSAR HORACIO DUARTE JÁQUEZ. Rúbrica. EL SECRETARIO 
GENERAL DE GOBIERNO. RAYMUNDO ROMERO MALDONADO. Rúbrica.

-0-
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EL CIUDADANO LICENCIADO CÉSAR HORACIO DUARTE JÁQUEZ, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE CHIHUAHUA, A SUS HABITANTES SABED:

QUE EL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO SE HA SERVIDO EXPEDIR EL SIGUIENTE 

DECRETO :

DECRETO No.       
                  781/2012  II P.O. 

LA SEXAGÉSIMA TERCERA LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, REUNIDA EN 
SU SEGUNDO PERÍODO ORDINARIO DE SESIONES, DENTRO DEL SEGUNDO AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL,

D E C R E T A

ARTÍCULO PRIMERO.- Se reforma el artículo 5 de la Ley de Atención y Protección a Víctimas u Ofendidos del Delito del Estado 
de Chihuahua, para quedar redactado de la siguiente forma:

ARTÍCULO 5. Las autoridades estatales y municipales podrán celebrar toda clase de acuerdos y convenios necesarios mediante 
los cuales se establezcan los mecanismos de coordinación, colaboración y concertación que permitan la participación de los 
sectores público, social y privado en materia de atención y protección a víctimas u ofendidos del delito.

ARTÍCULO SEGUNDO.- Se reforma la fracción XIV y se adiciona una fracción XV del artículo 19 de la Ley Estatal del Derecho 
de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia, para quedar redactado de la siguiente forma:

ARTÍCULO 19. Son atribuciones del Consejo:

I. a la XIII……..

XIV.  Cerciorarse que los refugios para la atención a mujeres víctimas de la violencia y centros de rehabilitación 
para agresores, cumplan con las especificaciones que las normas nacionales e internacionales exigen para la 
atención especializada a mujeres víctimas de violencia y de cualquier delito, así como dar parte a las autoridades 
correspondientes en caso de encontrar irregularidades graves que puedan ser constitutivas de un delito; y

XV. Las demás que le señalen esta, otras leyes aplicables y sus reglamentos.

T R A N S I T O R I O 

ARTÍCULO ÚNICO.- La presente reforma entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial del Estado.

D A D O en el Salón de Sesiones del Poder Legislativo, en la ciudad de Chihuahua, Chih., a los cuatro días del mes de abril del 
año dos mil doce.

PRESIDENTE. DIP. CÉSAR ALEJANDRO DOMÍNGUEZ DOMÍNGUEZ. Rúbrica. SECRETARIO. DIP. ALEJANDRO PÉREZ 
CUÉLLAR. Rúbrica.  SECRETARIO. DIP. DAVID BALDERRAMA QUINTANA. Rúbrica.

Por tanto mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento.

En la Ciudad de Chihuahua, Palacio de Gobierno del Estado, a los cuatro días del mes de junio del año dos mil doce.

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO. LIC. CÉSAR HORACIO DUARTE JÁQUEZ. Rúbrica. EL SECRETARIO 
GENERAL DE GOBIERNO. RAYMUNDO ROMERO MALDONADO. Rúbrica.

-0-
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EL CIUDADANO LICENCIADO CÉSAR HORACIO DUARTE JÁQUEZ, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE CHIHUAHUA, A SUS HABITANTES SABED:

QUE EL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO SE HA SERVIDO EXPEDIR EL SIGUIENTE 

DECRETO :
DECRETO No.       
                  793/2012  II P.O. 

LA SEXAGÉSIMA TERCERA LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, REUNIDA EN 
SU SEGUNDO PERÍODO ORDINARIO DE SESIONES, DENTRO DEL SEGUNDO AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL,

D E C R E T A

ARTÍCULO ÚNICO.- Se reforman los artículos 9, fracción XV; 41, apartado B, fracción XII, y 78; se adicionan los numerales 9, 
fracción XVI; 41, apartado B, fracción XIII, y 92, fracción III, así mismo el Título Noveno denominado “Del Sistema Público de 
Videovigilancia” con un Capítulo Primero y los artículos 131, 132, 133 y 134; y con un Capítulo Segundo con los ordinales 135, 136, 
137, 138 y 139, todos de la Ley del Sistema Estatal de Seguridad Pública, para quedar redactados en los siguientes términos:

ARTÍCULO 9o.  Sin perjuicio de la coordinación a que se refiere el artículo 7º de la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad 
Pública, las autoridades competentes del Estado y los municipios se coordinarán para: 

I a la XIV……….

XV.  Regular y operar el Sistema Público de Videovigilancia, a fin de facilitar la información que se genere por este 
medio, y

XVI.  Las demás que establezcan la presente Ley y otras disposiciones normativas.  

ARTÍCULO 41. La concurrencia de facultades entre el Estado y los municipios quedará distribuida conforme a lo siguiente:

A). …………..

B)  Corresponde al Gobierno del Estado y los municipios, en el ámbito de sus respectivas competencias:

I a la XI. …

XII. Coordinar y operar el Sistema Público de Videovigilancia, a fin de garantizar el uso y resguardo de las imágenes 
o sonidos obtenidos por este medio, y

XIII. Las demás atribuciones específicas que se establezcan en las disposiciones legales aplicables.

ARTÍCULO 78. El Estado y los municipios suministrarán, intercambiarán, sistematizarán y actualizarán, en forma periódica, veraz 
y oportuna en el Sistema de Información Estatal, la información sobre seguridad pública, la operación del Sistema Público de 
Videovigilancia y los instrumentos tecnológicos modernos que permitan el fácil y rápido acceso a los usuarios a que se refiere 
esta Ley.

ARTÍCULO 92. Además de cumplir con las disposiciones contenidas en otras leyes, las autoridades competentes del Estado y 
los municipios manifestarán y mantendrán actualizado, en la Secretaría Ejecutiva del Sistema Estatal de Seguridad Pública, el 
Registro Estatal de Armamento y Equipo, el cual incluirá:

I a la II…

III.  El registro de las videocámaras que integren el Sistema Público de Videovigilancia. 

TÍTULO NOVENO
DEL SISTEMA PÚBLICO DE VIDEOVIGILANCIA

CAPÍTULO I
DISPOSICIONES GENERALES

ARTÍCULO 131. Para los efectos de esta Ley, se considera Sistema Público de Videovigilancia al compuesto por 
videocámaras y equipos susceptibles de captar, grabar y almacenar imágenes o sonidos en lugares públicos o privados, 
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utilizado por las Instituciones de Seguridad Pública Estatales, Municipales o por los particulares que cuenten con la 
autorización de la Fiscalía General del Estado para prestar Servicios de Seguridad Privada, a fin de favorecer a la seguridad 
pública en actividades de prevención, investigación y persecución de delitos,  situaciones de emergencia, así como 
demostrar faltas e infracciones administrativas relacionadas con el uso de las vialidades y espacios públicos. 

La información que se obtenga por estos medios, deberá integrarse al Sistema de Información Estatal de conformidad 
con el artículo 102 de esta Ley.

ARTÍCULO 132. Para la instalación y utilización de videocámaras, así como el control, almacenamiento, tratamiento 
y destrucción de las grabaciones, se deberán respetar las garantías individuales de las personas, garantizando la 
confidencialidad, seguridad, reserva y funcionalidad de la información obtenida a través de estos medios. 

No se considerarán intromisiones ilegítimas al derecho a la privacidad, al honor, a la propia imagen, a la intimidad personal 
y familiar, la utilización de las grabaciones obtenidas en cumplimiento de mandato de autoridad judicial federal o local, 
previamente emitida con la debida motivación y fundamentación o conforme a los requisitos de la presente Ley.

ARTÍCULO 133. La ubicación e instalación fija o móvil del Sistema Público de Videovigilancia se basará en índices 
delictivos y estrategias de prevención en materia de seguridad pública, a fin de prevenir, inhibir y combatir conductas 
ilícitas, así como de procurar el orden y la tranquilidad de los ciudadanos.

Queda estrictamente prohibido a la autoridad, colocar videocámaras al interior de los domicilios o aquellos lugares que 
sean de estricto uso particular que pretendan obtener información personal o familiar. 

Toda persona tiene derecho a ser informada, de manera clara y permanente, de la existencia del Sistema Público de 
Videovigilancia en lugares públicos o privados, así como de la autoridad o prestador del servicio que realiza dicha actividad, 
para lo cual se deberán colocar anuncios pictográficos que contengan la leyenda “Este lugar es videovigilado”; no será 
necesario señalar el lugar específico en que se ubica el equipo de grabación.

ARTÍCULO 134. Los particulares que así lo deseen, podrán solicitar al Comité Técnico de Videovigilancia, conectar sus 
sistemas y equipos al Sistema Público de Videovigilancia, con la finalidad de atender emergencias de manera inmediata, 
en el entendido que la información que se obtenga, se manejará en los términos que esta Ley establece.

Para el cumplimiento de lo establecido en este artículo, la autoridad competente fijará la procedencia de dicha solicitud 
en base a la posibilidad técnica de realizarse. 

CAPÍTULO II
DE LAS AUTORIDADES COMPETENTES

ARTÍCULO 135. Las acciones que deriven de la operación y control del Sistema Público de Videovigilancia serán 
desarrolladas por las Instituciones de Seguridad Pública del Estado y los Municipios, así como por las demás autoridades 
que en razón de sus atribuciones, deban de contribuir directa o indirectamente con esta actividad.

Los particulares que cuenten con la autorización de la Fiscalía General del Estado para prestar Servicios de Seguridad, 
Protección, Vigilancia o Custodia de lugares o establecimientos, fungirán como auxiliares en la aplicación de las 
atribuciones otorgadas en este Título.

ARTÍCULO 136. La Comisión Estatal de Seguridad Pública creará un Comité Técnico de Videovigilancia, el cual deberá 
sesionar por lo menos una vez al mes, mismo que estará conformado de la siguiente manera:

I.   Un representante del Fiscal General del Estado, quien lo presidirá.

II.  Un representante del Director del Centro de Control, Comando, Comunicaciones y Cómputo, como Asesor 
Técnico del Comité.

III.  Un representante del Director de Vialidad.
IV.  Un representante del Presidente de la Comisión de Seguridad Pública del Poder Legislativo.
V.   Un representante del Director de Seguridad Pública Municipal, de los municipios que cuenten con Sistema   
Público de Videovigilancia.
VI.  Un representante de la Comisión Estatal de Derechos Humanos. 
VII. Un representante de la Sociedad Civil.
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ARTÍCULO 137. El Comité Técnico de Videovigilancia tendrá las facultades y obligaciones siguientes:

Elaborar y verificar el proceso de grabación, clasificación, almacenamiento, tratamiento y destrucción de I. 
la información obtenida por el Sistema Público de Videovigilancia, debiendo observar la debida reserva, 
confidencialidad y sigilo en relación con la  misma, a fin de garantizar la inviolabilidad e inalterabilidad de 
la información para su mejor uso y resguardo. 

Crear un registro en el que consten las autorizaciones de instalación y uso de videocámaras que haya II. 
emitido.

Vigilar el funcionamiento óptimo de las cámaras que conforman el Sistema Público de VideovigilanciaIII. 

Autorizar la instalación de cámaras de videovigilancia en función de las recomendaciones del Asesor Técnico    IV. 
del Comité.

Conocer de las infracciones cometidas a la presente Ley, para su remisión a las autoridades competentes.V. 

Las demás que se establezcan en esta Ley, normas reglamentarias y manuales que se expidan para la VI. 
materialización de sus atribuciones y el cumplimiento de sus obligaciones. 

ARTÍCULO 138. El Asesor Técnico del Comité tendrá las facultades y obligaciones siguientes:

Analizar y recomendar sobre la ubicación, instalación, uso y retiro de videocámaras que integren el Sistema I. 
Público de Videovigilancia en la Entidad. 

Dar seguimiento a resoluciones con respecto de solicitudes de información de imágenes y sonidos, que II. 
sean requeridos por autoridad competente para ser utilizados en procesos de investigación de delitos, así 
como para documentar faltas administrativas.

Dar seguimiento a las sesiones, llevar actas y registros, documentar los trabajos y archivos, así como las III. 
demás funciones que señale el reglamento respectivo. 

Las demás que se establezcan en esta Ley, normas reglamentarias y manuales que se expidan para la IV. 
materialización de sus atribuciones y el cumplimiento de sus obligaciones. 

ARTÍCULO 139. Los municipios que cuenten con Sistema Público de Videovigilancia, deberán proporcionar las grabaciones 
que obtengan por este medio, para el esclarecimiento de actos delictivos cuando así lo solicite la autoridad competente, 
para lo cual deberán celebrarse los convenios de colaboración respectivos. Dichos acuerdos se renovarán de conformidad 
a los periodos administrativos. 

Lo mismo se observará, tratándose de grabaciones obtenidas en los Edificios Públicos o en propiedades privadas que 
cuenten con sistema de videovigilancia, sin necesidad de que exista el convenio señalado en el párrafo anterior.  

T R A N S I T O R I O S

ARTÍCULO PRIMERO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial del 
Estado.

ARTÍCULO SEGUNDO.- El Poder Ejecutivo Estatal y los Ayuntamientos del Estado, en el ámbito de sus respectivas competencias 
y con apego a las disposiciones contenidas en el presente ordenamiento, expedirán las normas reglamentarias y tomarán las 
medidas administrativas necesarias a efecto de dar cumplimiento a esta reforma. 

D A D O en el Salón de Sesiones del Poder Legislativo, en la ciudad de Chihuahua, Chih., a los diecinueve días del mes de abril 
del año dos mil doce.

PRESIDENTE. DIP. CÉSAR ALEJANDRO DOMÍNGUEZ DOMÍNGUEZ. Rúbrica. SECRETARIO. DIP. ALEJANDRO PÉREZ 
CUÉLLAR. Rúbrica.  SECRETARIO. DIP. DAVID BALDERRAMA QUINTANA. Rúbrica.

Por tanto mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento.

En la Ciudad de Chihuahua, Palacio de Gobierno del Estado, a los cuatro días del mes de junio del año dos mil doce.

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO. LIC. CÉSAR HORACIO DUARTE JÁQUEZ. Rúbrica. EL SECRETARIO 
GENERAL DE GOBIERNO. RAYMUNDO ROMERO MALDONADO. Rúbrica.

-0-
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EL CIUDADANO LICENCIADO CÉSAR HORACIO DUARTE JÁQUEZ, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE CHIHUAHUA, A SUS HABITANTES SABED:

QUE EL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO SE HA SERVIDO EXPEDIR EL SIGUIENTE 

DECRETO :

DECRETO No.       
                  806/2012  II P.O. 

LA SEXAGÉSIMA TERCERA LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, REUNIDA EN 
SU SEGUNDO PERÍODO ORDINARIO DE SESIONES, DENTRO DEL SEGUNDO AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL,

D E C R E T A

ARTÍCULO ÚNICO.- Se reforma la fracción XII y se adiciona una fracción XIII al artículo 33 del Código Municipal para el Estado 
de Chihuahua, para quedar redactadas de la siguiente manera:

ARTÍCULO 33. Son facultades y obligaciones de los Regidores:

I. a la XI. …….

XII. Elaborar y rendir un informe anual sobre las actividades desempeñadas relativas a su encargo, el cual deberá 
ser presentado, en forma escrita, ante el Cabildo, a más tardar en su tercera sesión ordinaria posterior a la del 
informe del Presidente Municipal.

Tratándose del último año de su encargo, dicho informe deberá ser presentado en la última sesión ordinaria del 
Ayuntamiento, previa a la solemne a que se refiere el artículo 19 de este Código.

Los informes deberán publicarse en el sitio de internet del Ayuntamiento, al día siguiente de su presentación.

XIII. Las demás que les otorguen otras disposiciones aplicables a la materia.

……………….

T R A N S I T O R I O 

ARTÍCULO ÚNICO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial del Estado.

D A D O en el Salón de Sesiones del Poder Legislativo, en la ciudad de Chihuahua, Chih., a los nueve días del mes de mayo del 
año dos mil doce.

PRESIDENTE. DIP. CÉSAR ALEJANDRO DOMÍNGUEZ DOMÍNGUEZ. Rúbrica. SECRETARIO. DIP. ALEJANDRO PÉREZ 
CUÉLLAR. Rúbrica.  SECRETARIO. DIP. DAVID BALDERRAMA QUINTANA. Rúbrica.

Por tanto mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento.

En la Ciudad de Chihuahua, Palacio de Gobierno del Estado, a los ocho días del mes de junio del año dos mil doce.

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO. LIC. CÉSAR HORACIO DUARTE JÁQUEZ. Rúbrica. EL SECRETARIO 
GENERAL DE GOBIERNO. RAYMUNDO ROMERO MALDONADO. Rúbrica.

-0-
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EL CIUDADANO LICENCIADO CÉSAR HORACIO DUARTE JÁQUEZ, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE CHIHUAHUA, A SUS HABITANTES SABED:

QUE EL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO SE HA SERVIDO EXPEDIR EL SIGUIENTE 

DECRETO :

DECRETO No.       
                  814/2012  II P.O. 

LA SEXAGÉSIMA TERCERA LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, REUNIDA EN 
SU SEGUNDO PERÍODO ORDINARIO DE SESIONES, DENTRO DEL SEGUNDO AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL,

D E C R E T A

ARTÍCULO PRIMERO.- En cumplimiento a lo dispuesto por la fracción XXXVI, del Artículo 64 de la Constitución Política del Estado, 
y de conformidad a lo solicitado por el Titular del Poder Ejecutivo Estatal, se otorga a las CC. Isis Guadalupe, Giovana Anahí y 
Diana Laura, así como al menor Jesús Uriel, todos de apellidos Márquez Frayre, a  partir del 30 de septiembre del año 2011, una 
pensión mensual de $10,483.80 (DIEZ MIL CUATROCIENTOS OCHENTA Y TRES  PESOS 80/100 M.N.), equivalente al 100% de 
las percepciones que recibiera con motivo de sus funciones, el C. Concepción Márquez Aguilar, Celador “C”, adscrito a la Fiscalía 
Especializada en Ejecución de Penas y Medidas Judiciales, y ésta a su vez de la Fiscalía General del Estado.

El monto de la pensión otorgada, será dividido en partes iguales entre los beneficiarios indicados con anterioridad.

Las cantidades otorgadas serán entregadas a favor de las CC. Isis Guadalupe, Giovana Anahí y Diana Laura, todas ellas de 
apellidos Márquez Frayre, en forma directa; y al menor Jesús Uriel Márquez Frayre, le será entregada por conducto de su madre, 
la C. María de Jesús Frayre Carranza, hasta que él cumpla la mayoría de edad.
 
De la misma forma, se concede una beca de estudios para Isis Guadalupe, Giovana Anahí y Diana Laura, y al menor Jesús Uriel, 
todos de apellidos Márquez Frayre, en instituciones de enseñanza pública, la que se otorgará hasta en tanto cumpla la mayoría 
de edad por lo que respecta al menor, o hasta los 25 años, siempre y cuando se encuentren estudiando en Instituciones Públicas 
el nivel de Educación Superior, en cumplimiento a la carga curricular establecida por la institución educativa correspondiente, por 
la cantidad que oportunamente fije la Secretaría de Hacienda del Gobierno del Estado.

La pensión otorgada aumentará en el mismo porcentaje en que se incrementen las percepciones del personal activo que desempeñe 
igual puesto al que ocupaba el C. Concepción Márquez Aguilar.

Las CC. Isis Guadalupe, Giovana Anahí y Diana Laura, así como el menor Jesús Uriel, todos de apellidos Márquez Frayre, tendrán 
derecho a recibir el servicio médico asistencial gratuito del Gobierno del Estado, a través del Instituto Chihuahuense de Salud, 
mientras sean beneficiarios de la pensión decretada.

ARTÍCULO SEGUNDO.- Los beneficios de la pensión subsistirán hasta que las CC. Isis Guadalupe, Giovana Anahí y Diana Laura, 
así como el menor Jesús Uriel, todos de apellidos Márquez Frayre, cumplan la mayoría de edad, lo anterior por lo que respecta al 
menor antes mencionado, o hasta los 25 años, siempre y cuando se encuentren estudiando para obtener un título que los acredite 
en algún oficio o profesión, en cumplimiento a la carga curricular establecida por la institución educativa correspondiente, lo cual 
deberán acreditar de manera anual, semestral, cuatrimestral, etcétera, mediante constancia expedida por la institución educativa, 
salvo que exista incapacidad declarada en los términos de la legislación civil del Estado, en cuyo supuesto, se extenderá durante 
todo el tiempo que dure la incapacidad.

ARTÍCULO TERCERO.- Se autoriza al Ejecutivo del Estado, para que haga las erogaciones necesarias a fin de otorgar los 
beneficios contemplados en este Decreto, a los beneficiarios indicados con anterioridad.

T R A N S I T O R I O

ÚNICO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial del Estado.

D A D O en el Salón de Sesiones del Poder Legislativo, en la ciudad de Chihuahua, Chih., a los veinticuatro días del mes de mayo 
del año dos mil doce.

PRESIDENTE. DIP. CÉSAR ALEJANDRO DOMÍNGUEZ DOMÍNGUEZ. Rúbrica. SECRETARIO. DIP. ALEJANDRO PÉREZ 
CUÉLLAR. Rúbrica.  SECRETARIO. DIP. DAVID BALDERRAMA QUINTANA. Rúbrica.

Por tanto mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento.

En la Ciudad de Chihuahua, Palacio de Gobierno del Estado, a los cuatro días del mes de junio del año dos mil doce.

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO. LIC. CÉSAR HORACIO DUARTE JÁQUEZ. Rúbrica. EL SECRETARIO 
GENERAL DE GOBIERNO. RAYMUNDO ROMERO MALDONADO. Rúbrica.

-0-
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PODER EJECUTIVO
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PRESIDENCIA MUNICIPAL
DELICIAS, CHIH.
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SECRETARIA DE HACIENDA

CHIHUAHUA, CHIH., A 16 DE JUNIO DE 2012
EL PRESIDENTE DEL COMITE

C. SERGIO MEDINA IBARRA
Rúbrica.
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PRESIDENCIA MUNICIPAL
CHIHUAHUA, CHIH.
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PRESIDENCIA MUNICIPAL
JUÁREZ, CHIH.
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CONVOCATORIAS, EDICTOS DE REMATE, AVISOS 
JUDICIALES Y DIVERSOS.
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MANUELA RODRIGUEZ         2370-44-46-48
-0-

ANTONIO GONZALEZ GRANADOS           2383-44-46-48
-0-

AMIN ENOCK RASCON                     2340-44-46-48
 -0-
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ABRAHAM AGUSTIN GAMEZ  2382-44-46-48
-0-

ANTONIO RODRIGUEZ MORENO                           2342-44-46-48
                                                         -0-
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FRANCISCO GONZALEZ V.                                  2343-44-46-48                                                                                
                                                       -0-

CARLOS SEBASTIAN SANCHEZ.                                  2356-44-46-48                                                                                
                                                       -0-MARIA DE LA CRUZ POLANCO MOYA                                  2732-48-50                                                                                

                                                       -0-
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con

entre
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ELIZABETH LOPEZ SANCHEZ 2376-44-46-48
-0-

SANDRA NICOLAZA FERNANDEZ                                  2375-44-46-48                                                                                
                                                       -0-

EVER JAVIER GUTIERREZ RODRIGUEZ                    2733-48-50                                                                                
                                                       -0-
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MONSERRAT MARTINEZ NORIEGA 2443-46-48
-0-

TERESA LUCIA ALVARADO  2441-46-48
-0-

RAMON MOTA QUEZADA   2442-46-48
-0-

 MARTIN FUENTES JUAREZ 2 4 3 6 - 4 6 - 4 8 
-0-
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BLANCA AZUCENA MARTINEZ              2488-46-48
-0-

JESUS ALBERTO ORTEGA               2487-46-48
-0-

ESTEFANA DEYANIRA PLATA              2497-46-48
-0-

GREGORIO CORDERO MARTINEZ              2493-46-48
-0-
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JOSE CRUZ CABRAL              2486-46-48-50
-0-

CIUDAD JUÁREZ, CHIHUAHUA, A 15 DE FEBRERO DE 2012

LIC. ALESSIO ARRAYALES DUARTE
EL SECRETARIO DE ACUERDOS DEL JUZGADO

CUARTO DE LO CIVIL DEL DISTRITO JUDICIAL BRAVO

GUILLERMO ROCHA PATIÑO         2485-46-48-50
-0-

CIUDAD JUÁREZ, CHIHUAHUA, A 9 DE MARZO DE 2012

LIC. ALESSIO ARRAYALES DUARTE
EL SECRETARIO DE ACUERDOS DEL JUZGADO

CUARTO DE LO CIVIL DEL DISTRITO JUDICIAL BRAVO
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LOURDES POSADA ESPINOZA         2484-46-48-50
-0-

JABES MUÑOZ CONTRERAS         2495-46-47-48
-0-
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RODOLFO ROBLEDO JAIME          2483-46-48-50
-0-

DIANA GABRIELA AVALOS COTA                        2153-46-48
-0-

PRESIDENCIA MUNICIPAL
CASAS GRANDES, CHIH.
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CESAR SANTOS BENAVENTE  2459-46-48
-0-

VELIA CEDILLO ITUARTE   2458-46-48
-0-
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MARICELA IVETH RAMIREZ CASTILLO   2461-46-48-50
-0-

CRISTINA CHAVEZ         2463-46-48
-0-

JESUS ADAME CABRAL         2462-46-48
-0-

PETER WIEBE         2460-46-48
-0-

AVISO NOTARIAL
(Segundo de dos)
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JORGE HUMBERTO BURCIAGA      2501-46-48
-0-

AURORA ACADIZ    2500-46-48
-0-
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ELVIRA LOERA HOLGUIN              2499-46-48-50
-0-

Presidencia Municipal
Casas Grandes, Chih.

MANUELA ALMEIDA ALMEIDA   2152-46-48
-0-
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SANTOS CAMACHO YAÑEZ    2437-46-48
-0-

FULGENCIO CRUZ CRUZ 2450-46-48-50
 -0-
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LILLIAN EMMA RITTER   2482-46-48
-0-
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RAFAELA GUTIERREZ MUÑOZ  2 4 8 9 - 4 6 - 4 8 
-0-

ANTONIO HOLGUIN CONTRERAS  2451-46-48
-0-

MARIA SOCORRO GUTIERREZ ACOSTA  2656-48-50
-0-



sábado 16 de junio del  2012.                            PERIODICO OFICIAL                              3571

 FLAVIA MAYELA YAVET  2494-46-48-50
-0-
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MARIO MUÑOZ LOPEZ            2492-46-48
-0-

RUBEN ESPARZA CHACON       2498-46-48
-0-
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LUIS FERNANDO ESTRADA      2491-46-48
-0-

NOEMI VAZQUEZ DE GONZALEZ  2490-46-48
-0-
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MONICA OLAGUIVEL         2496-46-48
-0-

ALFONSO FERNANDO MARTINEZ ESPEJO 2448-46-48
-0-
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TOMAS CONTRERAS               2464- 46-48   
                                                           -0-

ARMANDO AHUMADA                  2433-  46-48
-0-

CLEOFAS OLAVE                                                        2455-46-48
-0-

ORALIA MERAZ SOTO                                            2469-46-48
-0-

SEGUNDO AVISO NOTARIAL
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ELOY RAFAEL PEREZ                                   2466- 46-48    
                                                           -0-

SUSANA LIZETH MENDIAS                                    2465- 46-48-
-0-



sábado 16 de junio del  2012.                            PERIODICO OFICIAL                              3577

LAURA SELENE CORREA                                            2477-46-48
                                                    -0-

CRUZ ELENA REYES                                   2468-46-48

 -0-
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ALFREDO PALACIOS                                    2478-46-48-50                                        
-0-

JUAN CARLOS GARCIA                         2476-46-47-48 

 -0-
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JESUS VARGAS                          2479-46-48-50 
 -0-

SIRIA VASQUEZ VASQUEZ         2452-46-48-50
-0-
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RAMON MARTIN MARTINEZ                            2472-46-48
                                                           -0-

ESTEBAN MARTIN RENTERIA                            2473-46-48

-0-

ARACELY ROMERO RAIGOZA                                 2480-46-48   

-0-     

Presidencia Municipal
Santa Isabel,Chih.

MA.RAMONA TERRAZAS                                 2454-46-48    
                                                           -0-
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SALVADOR TARANGO                                       2474-46-48
                                        -0-
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SARA VEGA CEDILLA                                                2502-46-48
                                                    -0-

REMEDIOS CORONA                                                2475-46-48                                                    -0-

FRANCISCO JAVIER SANCHEZ CRUZ                                  2519-46-48                                                    -0-

SEGUNDO      AVISO      NOTARIAL
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MANUEL FRANCISCO ACOSTA CALDERON  2594-48-50
-0-

LUCIANO CORONADO CEDILLO   2609-48-50-52
-0-

EDICTO DE NOTIFICACION
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PUBLICIDAD AHORA S.A.   2644-48-51-54
-0-

PARQUE INDUSTRIAL RIO BRAVO S.A.   2736-48
-0-

ASESORES GRUBER S.A.   2735-48
-0-

. Rúbrica . Rúbrica



sábado 16 de junio del  2012.                            PERIODICO OFICIAL                              3585

SALVADOR ESPINOZA ARREOLA   2648-48-50
-0-

CATALINA GALVAN TREVIÑO   2646-48-50
-0-

JOSEFA ARREOLA BELTRAN   2647-48-50
-0-

GUADALUPE CASTAÑEDA JACOBO   2645-48-50
-0-
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DALILA HERRERA PEREZ   2649-48-50
-0-

LAURA AMPARO RODRIGUEZ ORTEGA   2651-48-50
-0-

EDICTO DE NOTIFICACION
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EMMA HINOJOS SANDOVAL   2650-48-49-50
-0-

ADALBERTO PETLACALCO VAZQUEZ   2652-48-50
-0-

JUAN DE DIOS MUÑOZ ARMENTA   2655-48-50
-0-
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BUENAVENTURA ESCARCEGA BENCOMO   2653-48-50
-0-

PLACIDO SAENZ HERNANDEZ   2654-48-50-52
-0-
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HILARIO FLORES FLORES   2677-48-50
-0-

YOLANDA MAGDALENA MAURICIO R.   2679-48-49-50
-0-
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JAIME BLANCARTE GONZALEZ   2676-48-50
-0-

MARCO ANTONIO VALTIERRA BENAVIDES   2678-48-50
-0-
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JOSE ANTONIO CALDERON CASTILLO   2683-48-50
-0-

MARIA TERESA RAMOS AVILES   2685-48-50
-0-
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ALFONSO VILLA MEZA          2386-44-46-48
-0-

 FRANCISCO JAVIER CONTRERAS      2385-44-46-48
-0-
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CARLOS ALBERTO GARCIA                    2526-47-48-49
-0-

GUSTAVO ARTURO FALCON VAZQUEZ  2670-48-50-52
-0-
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MARIA DE JESUS MARTINEZ                    2527-47-48-49
-0-

ASCENCION HERNANDEZ                          2593-47-48-49
-0-
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TOMAS ALMANZA ROBLES     2513-47-48-49 
 -0-

JOSE LUIS ACOSTA GOCHI    2671-48-50 
 -0-

DANIEL CARMONA CAMPOS    2691-48-50 
 -0-
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MARIA MICAELA GONZALEZ SERVIN    2669-48-50-52 
 -0-

JOSE PATRICIO LICERIO CASTRUITA    2668-48-50-52 
 -0-
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JUANA GONZALEZ MARTINEZ    2692-48-50 
 -0-

MIGUEL ANGEL LOPEZ ALCANTAR    2694-48-50-52 
 -0-
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ORGANISMO INTEGRADOR DE FONDOS    2688-48 
 -0-
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JUAN BARRIOS HERMOSILLO    2689-48-50 
 -0-

BERNARDINO CHAPARRO HOLGUIN    2701-48-50 
 -0-

ALBERTINA ROMERO RUIZ    2702-48-50 
 -0-
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VETERINARIA DOCTOR MORALES    2687-48-49-50 
 -0- FRANCISCO JAVIER VALLES CHITIKA    2709-48-53 

 -0-

FEDERICO IBARRA GANDARA    2690-48-50 
 -0-

SOLIO AVILEZ MERAZ    2708-48-49-50 
 -0-
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IGNACIO DOMINGUEZ CAMACHO    2711-48-50 
 -0-

VALERIA JOSEFINA CHAVEZ ORTIZ    2710-48-50 
 -0-
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GABRIEL MUÑOZ ALARCON    2696-48-49-50 
 -0-

MAURICIO RAMIREZ HERNANDEZ    2705-48-50 
 -0-
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GENARO MARIN MARTINEZ    2700-48-50 
 -0-

EDICTO DE NOTIFICACION

GEORGINA ALAMOS HERNANDEZ    2706-48-50 
 -0-
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CONSTRUCCIONES LA VIÑA                                         2224-42-45-48
-0-
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ROBERTO ULISES ALCALA VALLES           2695-48-50-52
-0-

RITA AURORA VILLA        2684-48-50-52

-0-
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ALMA ROSA  MARTINEZ 2673-48-50

-0-

FERNANDO  ANZALDUA  2680-48-50

-0-

HILDA ALAMOS    2155-48-50
-0-

Presidencia Municipal
Casas Grandes, Chih.
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ANGEL OMAR SOTO   2151-48-50
-0-

OLIVIA RAMIREZ GOMEZ  2675-48-50

-0-
PRESIDENCIA MUNICIPAL
CASAS GRANDES, CHIH.
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JESUS DOMINGUEZ  2667-48-50-52
-0-

CLAUDIA ANGELICA ROCHA    2674-48-50
-0-

PATRICIA CAJERO  2672-48-50-52
-0-
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RECAUDACION DE RENTAS
CHIHUAHUA, CHIH.
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JAVIER VAZQUEZ MONTENEGRO   2391-44-48-52
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SENTENCIA

Juzgado Cuarto Familiar

Distrito   Bravos 

Cd. Juàrez, Chih.

CIUDAD JUÁREZ, CHIHUAHUA, A CINCO DE MARZO DEL AÑO DOS MIL DIEZ. Vistos, para Resolver en Definitiva los autos que 

integran el juicio de Divorcio Voluntario, promovido por los C.C. MARTA RENDÓN RAMOS e ISIDRO ALEJANDRO JIMÉNEZ FLORES, 

según  el expediente 164/2010 y; - 

RESULTANDO 

CONSIDERANDO 

Por lo anteriormente expuesto y fundado se:  RESUELVE

PRIMERO.- Ha procedido la vía Especial de Divorcio Voluntario. 

SEGUNDO.- Se declara disuelto con todas sus consecuencias legales, el matrimonio contraído por los C.C. MARTA RENDÓN RAMOS e 

ISIDRO ALEJANDRO JIMÉNEZ FLORES, mismo que fue celebrado el día veintiuno de febrero de mil novecientos ochenta y seis, ante el 

titular de la primera Oficialía del Registro Civil de Ciudad Juárez, Chihuahua; bajo el régimen de sociedad conyugal.  

TERCERO.- Se aprueba en todos sus términos el convenio que celebraron las personas citadas, y que aparece reproducido en la parte 

considerativa de ésta sentencia, por lo que se les ordena que lo cumplan íntegramente.  

CUARTO.- Quedado los solicitantes en aptitud de contraer nuevas nupcias en cualquier momento, debido a que ha transcurrido en exceso 

el termino estipulado por el articulo 257 del Código Civil del Estado de Chihuahua, puesto que los cónyuges se encuentran separados 

físicamente desde hace once años. 

QUINTO.- Se declara disuelta la sociedad conyugal habida entre las partes dentro del presente juicio.

SEXTO.- Al causar estado esta Sentencia Definitiva, mándese oficio con los insertos necesarios, al c. encargado de la oficina del Periódico 

Oficial del Estado, para que publique sus puntos resolutivos, así como al c. titular de la primera Oficialía del Registro Civil de esta ciudad, 

para que elabore el acta de divorcio correspondiente, y para que provea lo conducente, a efecto de que se realice la anotación marginal 

en el acta del matrimonio número 519, del libro número 680, a folio número 1813, y en la de nacimiento de cada uno de los integrantes 

del matrimonio que concluyó

NOTIFIQUESE.- Así, lo acordó y firma la Licenciada PATRICIA MARTÍNEZ TÉLLEZ, Juez Cuarto de lo Familiar del Distrito Judicial Bravos, 

en unión de la Secretaria de Acuerdos Licenciada NORMA LETICIA NORES GARCÍA, con quien actúa y da fe. DOY FE.

CIUDAD JUAREZ CHIHUAHUA, A  VEINTIDOS DE MARZO DEL AÑO DOS MIL DIEZ. La que suscribe  C. Secretaria de Acuerdos 

Licenciada NORMA LETICIA NORES GARCIA, del Juzgado Cuarto de lo Familiar del Distrito Judicial Bravos, hace constar y certifica, que 

la resolución dictada con fecha cinco de marzo del año dos mil diez, no fue recurrida por ninguna de las partes, haciéndose constar para 

los fines legales a que haya lugar. CONSTE.

CIUDAD JUAREZ, CHIHUAHUA, A VEINTIDOS DE MARZO DEL AÑO DOS MIL DIEZ. Vista la constancia que antecede y como de-

sprende de la misma,  la anterior resolución no fue impugnada dentro del término legal por ninguna de las partes, se declara que la misma 

ha causado ejecutoria,  previas las anotaciones que se hagan en el libro de Gobierno, archivese el asunto como totalmente concluido, 

hágase devolución de los documentos agregados al expediente, y expídase copia certificada de la sentencia ejecutoriada.

Lo anterior con fundamento en lo dispuesto por los artículos 397 y 398 del Código  de Procedimientos Civiles en el estado.

NOTIFIQUESE.- Así, lo acordó y firma la Licenciada PATRICIA MARTINEZ TELLEZ, Juez Cuarto de lo Familiar del Distrito Judicial Bravos, 

en unión de la Secretaria de Acuerdos Licenciada NORMA LETICIA NORES GARCIA, con quien actúa y da fe. DOY FE.

MARTA RENDÓN RAMOS
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SENTENCIA
Juzgado Cuarto Familiar
Distrito   Bravos 
Cd. Juàrez, Chih.

CIUDAD JUÁREZ, CHIHUAHUA; A DIECINUEVE DE FEBRERO DEL AÑO DOS MIL DIEZ. Vistos, para resolver en 
definitiva,  los autos que integran el juicio especial de Divorcio Contencioso, promovido por la C. DELIA EMMA VASQUEZ 
MUÑOZ, en contra de el C. JOSE FERNANDO ARREDONDO CUBAS, según el expediente número 2215/2009 y:

RESULTANDO
CONSIDERANDO

Por lo anteriormente expuesto y fundado se: 
RESUELVE

PRIMERO.- Ha procedido la vía especial de Divorcio Contencioso,  en el que los cónyuges celebraron un convenio 
para que el trámite de divorcio se continuara por la vía voluntaria.  

SEGUNDO.- Se declara disuelto con todas sus consecuencias legales, el matrimonio contraído por los C. DELIA 
EMMA VASQUEZ MUÑOZ y JOSE FERNANDO ARREDONDO CUBAS, celebrado el día veinticinco de septiembre 
de mil novecientos noventa y dos, bajo el régimen de sociedad conyugal, ante el titular de la primera oficialía del 
Registro Civil de Córdoba Veracruz. 

TERCERO.- Se aprueba en todos sus términos el convenio que celebraron las personas citadas, y que aparece 
reproducido en la parte considerativa de esta sentencia, por lo que se les ordena que lo cumplan íntegramente.

CUARTO.- Quedan los solicitantes en aptitud de contraer nuevas nupcias, pero la mujer no podrá hacerlo sino hasta 
que hayan transcurridos trescientos días de que se haya separado físicamente de quien fue su marido o mediare el 
requisito previsto por el artículo 257 del Código Civil.

QUINTO.- Al causar ejecutoria esta sentencia definitiva, gírese oficio con los insertos necesarios, al c. encargado de 
la oficina del Periódico Oficial del Estado, para que publique sus puntos resolutivos, asimismo gírese atento exhorto 
al C. Juez competente de la ciudad de Córdoba, Veracruz, para que por su conducto haga del conocimiento del titular 
de la primera Oficialía del Registro Civil de Córdoba, Veracruz, la presente resolución y elabore el acta de divorcio 
correspondiente, así como para que provea lo conducente a efecto de que se realice la anotación marginal en el acta 
del matrimonio disuelto, y que realice la anotación marginal en el acta de matrimonio número 00497, del libro número 
02, y en la de nacimiento de cada uno de los integrantes del matrimonio que concluyó. 

NOTIFIQUESE.- Así lo resolvió en definitiva y lo firma la C. Licenciada PATRICIA MARTÍNEZ TELLEZ, Juez Cuarto 
de lo Familiar del Distrito Judicial Bravos, quien actúa con su C. Secretaria de acuerdos Licenciada NORMA LETICIA 
NORES GARCÍA que  da fe.- DOY FE

CIUDAD JUAREZ CHIHUAHUA, A  CUATRO DE MARZO DEL AÑO DOS MIL DIEZ. La que suscribe  C. Secretaria 
de Acuerdos Licenciada NORMA LETICIA NORES GARCIA, del Juzgado Cuarto de lo Familiar del Distrito Judicial 
Bravos, hace constar y certifica, que la resolución dictada con fecha diecinueve de febrero del año dos mil diez, no 
fue recurrida por ninguna de las partes, haciéndose constar para los fines legales a que haya lugar. CONSTE.

CIUDAD JUAREZ, CHIHUAHUA, A CUATRO DE MARZO DEL AÑO DOS MIL DIEZ. Vista la constancia que antecede 
y como desprende de la misma,  la anterior resolución no fue impugnada dentro del término legal por ninguna de las 
partes, se declara que la misma ha causado ejecutoria,  previas las anotaciones que se hagan en el libro de Gobierno, 
archivese el asunto como totalmente concluido, hágase devolución de los documentos agregados al expediente, y 
expídase copia certificada de la sentencia ejecutoriada.
Lo anterior con fundamento en lo dispuesto por los artículos 397 y 398 del Código  de Procedimientos Civiles en el 
estado.

NOTIFIQUESE.- Así, lo acordó y firma la Licenciada PATRICIA MARTINEZ TELLEZ, Juez Cuarto de lo Familiar del 
Distrito Judicial Bravos, en unión de la Secretaria de Acuerdos Licenciada NORMA LETICIA NORES GARCIA, con 
quien actúa y da fe. DOY FE.

DELIA EMMA VASQUEZ MUÑOZ
-0-
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SENTENCIA
Juzgado Cuarto Familiar
Distrito   Bravos 
Cd. Juàrez, Chih.

CIUDAD JUÁREZ, CHIHUAHUA, MÉXICO; A DIECINUEVE DE FEBRERO DEL AÑO DOS MIL DIEZ. Vistos, para 
resolver en definitiva los autos que integran el juicio especial de Divorcio Contencioso,  promovido por el señor JOSÉ 
EVARISTO YAÑEZ MONCADA, en contra de la señora PILAR MENDOZA ACOSTA,  registrado con el número de 
expediente 82/2009, y, 

RESULTANDO
CONSIDERANDO

Por lo anteriormente expuesto y fundado es de resolverse y se: 
RESUELVE

PRIMERO.- Ha procedido la vía de Divorcio Contencioso. 

SEGUNDO.- La parte actora, JOSÉ EVARISTO YAÑEZ MONCADA, acreditó lo hechos constitutivos de su acción; la 
demandada, señora PILAR MENDOZA ACOSTA, no acreditó sus excepciones ni defensas. – 

TERCERO.- Es procedente decretar la disolución del vínculo matrimonial que une al señor JOSÉ YAÑEZ MONCADA 
y a la señora PILAR MENDOZA ACOSTA, contraído el día dieciocho de mayo del año dos mil cinco, ante el titular de 
la primera oficialía del Registro Civil de esta ciudad, bajo el régimen de separación de bienes, resultando cónyuge 
culpable la señora PILAR MENDOZA ACOSTA. Quedan ambas partes en aptitud de contraer nuevas nupcias, sin 
restricción alguna para la mujer, en virtud de haber transcurrido en exceso el término establecido por el artículo 257 
del Código Civil vigente en el Estado- 

CUARTO.- No procede hacer condena en costas.- 

QUINTO.- Notifíquese Personalmente la presente resolución. 

SEXTO.- Una vez que cause ejecutoria la presente resolución publíquense sus resolutivos en el Periódico Oficial del 
Estado, de conformidad con el artículo 419 del Código de Procedimientos Civiles, y previa la comprobación que se 
haga ante este Tribunal del cumplimiento con los requisitos para el levantamiento del acta correspondiente, gírese 
atento oficio al primer oficial del Registro Civil de esta ciudad, con los insertos necesarios, con el fin de que se sirva 
levantar el acta de divorcio correspondiente, y para realice las anotaciones marginales en el acta de matrimonio número 
1084; del libro número 922; a folio número 42; así mismo proceda realizar las anotaciones marginales en el acta de 
nacimiento de cada uno de los integrantes del matrimonio que concluyó, a fin de dar cumplimiento a lo establecido 
en los artículos 110, 111 y 112 del Código Civil. 

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE,-  Así, lo resolvió en definitiva y lo firma la C.  Juez  del Juzgado Cuarto  de lo 
Familiar del Distrito Judicial Bravos, Licenciada PATRICIA MARTÍNEZ TÉLLEZ, por ante su Secretaría de Acuerdos 
Licenciada NORMA LETICIA NORES GARCÍA, con quien actúa y da fe.- -DOY FE.-

CIUDAD JUAREZ CHIHUAHUA, A  VEINTIDOS DE MARZO DEL AÑO DOS MIL DIEZ. La C. Secretaria de Acuerdos 
Licenciada NORMA LETICIA NORES GARCIA, adscrita al Juzgado Cuarto de lo Familiar del Distrito Judicial Bravos, 
hace constar y certifica, que la resolución dictada el día diecinueve de febrero del año dos mil diez, no fue recurrida 
por ninguna de las partes, haciéndose constar para los fines legales a que haya lugar. CONSTE.

CIUDAD JUAREZ, CHIHUAHUA, A VEINTIDOS DE MARZO DEL AÑO DOS MIL DIEZ. Vista la constancia que antecede 
y como desprende de la misma,  la anterior resolución no fue impugnada dentro del término legal por ninguna de las 
partes, se declara que la misma ha causado ejecutoria,  previas las anotaciones que se hagan en el libro de Gobierno, 
archivese el asunto como totalmente concluido, hágase devolución de los documentos agregados al expediente, y 
expídase copia certificada de la sentencia ejecutoriada.
Lo anterior con fundamento en lo dispuesto por los artículos 397 y 398 del Código  de Procedimientos Civiles en el 
estado.

NOTIFIQUESE.- Así, lo acordó y firma la Licenciada PATRICIA MARTINEZ TELLEZ, Juez Cuarto de lo Familiar del 
Distrito Judicial Bravos, en unión de la Secretaria de Acuerdos Licenciada NORMA LETICIA NORES GARCIA, con 
quien actúa y da fe. DOY FE.
JOSÉ EVARISTO YAÑEZ MONCADA
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AVISO

IMPORTANTE

Al público en general.

Se les informa que la recepción de edictos a publicar es de la siguiente 
manera:

Para publicar el miércoles se recibirán edictos hasta el jueves de la 
semana anterior a la publicación.

Para publicar el sábado se recibirán edictos hasta el martes de la 
misma semana.

El horario de oficina es de 9:00 a 15:00 horas de lunes de viernes.

El pago de publicaciones debe realizarse en cualquiera de las oficinas 
de Recaudación de Rentas en el Estado.

Se les informa lo anterior para los efectos consiguientes.
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